
Matriculación
La Universidad de Granada realizará el proceso de matrícula para el curso 
2025/2026 mediante un sistema de Automátricula a través de Internet.

Automatrícula Curso 2025/2026

Estudiantes de Primer Curso de titulaciones de Grado
Enlace distrito único andaluz

Accede aquí para realizar la solicitud de grados y ver las adjudicaciones en 
Andalucía.

Accede aquí para realizar la matrícula / reserva.

Estudiantes de Segundo y Superiores Cursos de 
titulaciones de Grado
Plazos de matrícula para estudiantes de 2º curso en adelante

Fase ordinaria:
Presentación de la solicitud: Del 12 al 23 de junio de 2025
Matrícula/Reserva 1er plazo: Del 3 al 9 de julio de 2025
Matrícula/Reserva 2º plazo: Del 17 al 21 de julio de 2025

Fase extraordinaria:
Presentación de la solicitud: Del 11 al 15 de julio de 2025
Matrícula/Reserva 1er plazo: Del 25 al 28 de julio de 2025
Matrícula/Reserva 2º plazo: Del 4 al 8 de septiembre de 2025

Solicitud:
Del 21 a las 10:00h al 31 a las 23:59h de julio de 2025

Adjudicación:
2 de septiembre de 2025 (proceso interno, no se notifica a los 
estudiantes)

Notificación de adjudicaciones y aceptación:
Del 3 al 9 de septiembre de 2025

Alteración:
1er cuatrimestre: Del 11 al 16 de septiembre de 2025
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Por motivos justificados se podrá realizar la matrícula de forma presencial hasta el 
15 de octubre de 2025.

Plazo de matrícula para estudiantes de movilidad saliente 
(nacional e internacional)
Para las asignaturas a cursar en la universidad de acogida:

Para las asignaturas a cursar en la UGR (en caso de que haya alguna):

Plazos establecidos

Matrícula presencial por causas justificadas

Considerando que existen en los planes de estudio de Grado determinadas 
asignaturas (con requisitos previos de matriculación, Prácticas Externas, TFG) sobre 
las que el estudiantado no puede formalizar autoalteración de matrícula on line en 
los plazos ordinarios establecidos al efecto, existe la posibilidad de formalizar esta 
alteración de matrícula, de carácter excepcional, a través de la Sede Electrónica.

2º cuatrimestre: Del 10 al 17 de febrero de 2026

Accede aquí para hacer la Solicitud, la Aceptación y la Alteración

Matriculación del 11 al 16 de septiembre de 2025

Hasta 15 de octubre de 2025

Enlace Automatrícula 
Acceso Identificado
Reglamento de Gestión Académica (Título)
Catálogo de precios públicos 2025

http://fcd.ugr.es/
Página 2 Copyright© 2026 Universidad de Granada

https://oficinavirtual.ugr.es/ai/index.jsp?urlDestino=/automatricula/ematricula.jsp&idApli=AUTO-EMAT&appIndependiente=SI
http://oficinavirtual.ugr.es/automatricula/entrada.jsp
https://oficinavirtual.ugr.es/ai/
https://www.ugr.es/sites/default/files/2021-09/NCG1712.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/148/BOJA20-148-00016-8541-01_00175892.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/148/BOJA20-148-00016-8541-01_00175892.pdf
http://fcd.ugr.es/

